
Rad.: 19001-31-10-002-2022-00029-00 

Felipe  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, abril 06 de 2.022. Se pone en 

conocimiento de la señora juez el presente asunto, con el memorial que 
antecede. Sírvase proveer.  

 
El secretario,       
                                                                                                                                                                                                                                                   

FELIPE LAME CARVAJAL  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA  

 
 AUTO Nro. 644  

 
Radicado: 19001-31-10-002-2022-00029-00 
Proceso: Disminución de cuota alimentaria  

D/te.: Harold Edison López Bolaños   
D/do.: Sebastián López Rodríguez  

  
 

Abril seis (06) de dos mil veintidós (2.022) 

 
Dentro del presente asunto, el apoderado judicial de la parte demandante, 
radicó memorial aportando una nueva dirección de residencia del señor 

SEBASTIÁN LÓPEZ RODRIGUEZ, y solicitando a su vez, se pueda 
adelantar a través de la misma, la diligencia de notificación personal del 

auto admisorio de la demanda con dicho extremo de la litis, comoquiera 
que fue éste, quien directamente suministró tal información, mediante 
conversación sostenida a través de la red de mensajería “Whatsapp”.  

 
En este orden de ideas, atendiendo a que la solicitud anterior, resulta 

procedente en aras de dar continuidad al trámite del proceso, este juzgado,  
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER como nueva dirección para notificaciones del 

demandado, la siguiente: Conjunto “Bariloche”, calle 60N #08-13, casa 
B12 de la ciudad de Popayán.  
 

SEGUNDO: En consecuencia, AUTORIZAR al apoderado judicial de la 
parte demandante, para que lleve a cabo la notificación personal al 

demandado en la dirección anterior.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 



Rad.: 19001-31-10-002-2022-00029-00 

Felipe  

La presente providencia, se 
notifica por estado No. 059 del 
día 07/03/2022.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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